
 

 

 

SUTERYH LA PLATA 

PLATAFORMA DE PAGO – DEBITO DIRECTO 

Los consorcios podrán dar de alta en el débito directo de la siguiente forma: 

 

Ingresando a convenios o DDJJ 

 

Arriba a la derecha verán el botón de “Adherirse a débito directo” 

 

Donde deberán ingresar el CBU 

 



Una vez ingresado, se pueden dar de baja cuando lo deseen presionando “Dar de baja” 

Si seleccionaron Débito Directo, la fecha de pago será 48 hs (2 días) posterior a la fecha del 

día, ya que es la demora que tiene en activarse el débito. 

 

Si se encuentran en el débito directo, se les habilitará el botón de pago “Débitos directos” 

que mandarán directamente la boleta al débito para ser pagada en la fecha seleccionada. 

 

Una vez que seleccionan el débito, este ya se manda automáticamente. 

 

 


